RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004979, Ent. N° 5123/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Hospital de Young), relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 1/2013, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de traslado de pacientes”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación Pública de referencia en virtud de que no surgía la publicación de la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, de conformidad con lo establecido por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
 2) que en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9 de julio de 2014.  En dicha ocasión la Administración remitió publicación efectuada en la página web de Compras Estatales, de fecha 31 de julio de 2014, la que no cumplía con la antelación solicitada en la norma;

 3) que en la oportunidad la Administración actuante remite Resolución dictada por el Director del Hospital de Young, de fecha 22 de agosto de 2014, mediante la cual se reitera el gasto según la potestad prevista por el Artículo 114 del T.O.C.A.F.;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y Oficiar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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